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PA R TE OFICIAL.
SECCIO D ÍD ELA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

m i  893833913 fflíií8?398,
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.

REAL d e c r e t o .
Conformándome con lo propuesto por 

el Consejo de Estado en sus consultas de 
6 de Marzo de 1861 y 2o de Febrero úl
timo, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ® Las resoluciones que se 

adopten por los respectivos Ministros de
clarando improcedente el curso contencio
so de las demandas que se presenten ante 
el Consejo de Estado, se publicarán por 
los miamos en la Gaceta .de Madrid.

Art. 2 . ® La resolución deberá ser 
motivada en el caso de que no comprenda 
el informe de la Sección ó la consulta de 
la Sala de lo Contencioso.

 ̂ Art. 5. ® La publicación deberá ve
rificarse dentro de los ocho dias de ha
berse comunicado dicha resolución al Con
sejo de Estado.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arques de M iraflobes

Ministerio de Hacienda.
DOÑA ISABEL B,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña

María Corbelle, de estado viuda, y madre 
de D. Nicomedes Pastor Diaz, Ministro 
que filé de la Corona y Senador del Reino, 
la pensión de 15.000 rs. anuales. Por 
fallecimiento de aquella se Irasferirá esta 
pensión por cuartas partes á sus hijas 
solteras Doña Carlota, Doña Teodora, 
Doña Eugenia y Doña Cristina Diaz, 
miéntras permanezcan solteras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobynadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda. 

J osé de S ierra .

Ministerio de Ultramar.
REALES DECRETOS.

Creado el Ministerio de Ultramar,
Vengo en disponer que mientras se 

organiza este departamento se crée una 
plaza de Subsecretario, que reemplace al 
cargo de Director general de la Direc
ción suprimida.

Dado en Aranjuez á  veinte de Ma
yo do mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
II Ministro de Ultramar,
J osé de la Concha.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Gabriel Enriquez, Di
rector interino de Ultramar y Diputado 
á Córtes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo 
de mil ocüooientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro ds Ultramar,
J osé DE LA Concha.

da á D. Fernando Vida, primer Jefe 
de Sección de la suprimida Dirección 
general do Ultramar.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Ultramar,
J osé de la Concha.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de Ultramar á D. Manuel Aguir- 
re de Tejada, Secretario que ha sido del 
Gobierno superior civil de la isla de Cuba 
y Diputado á Córtes.

Dado en Aranjuez á primero de Junio 
rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
E! Ministro de Ultramar,
J osé de la Co.xciia.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le correspon

Vengo en nombrar Oficial primero del 
Ministerio de Ultramar á D, Antonio Au- 
set, Jefe de Sección cesante de la Se
cretaría del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba.

Dado en Aranjuez á primero de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de ¡a Real mano. 
El Ministro de Ultramar,
José re la C oncha.

Ministerio de la Gobernación.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede pensión 
de seis reales diarios á ''-.ría Santo Pas
cual, viuda de Juan Pedro Lízazo, que 
pereció en un incendio ocurrido en la 
ciudad de Esleüa. Esta pensión la dis
frutará la viuda miéntras no contraiga 
segundas nupcias, y será trasmisíble á 
sus hijos legítimos con arreglo á las pres
cripciones del Moníe-pio civil.

Por tanto:
M idam os á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás

Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de oualqu/era clase y dig
nidad, q ie  guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de 
rail ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuosto por 

el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.®  Se concede á D. José 

y D. Jacobo Butler, [súbditos de S. M. 
Británica Vice-cónsule.s de España en 
Saffi y Mazagán, la naturalización en estos 
reinos que han solicitado, entendiéndose 
que esta ha de ser do cuarta dase, con 
arreglo á  las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2. ® La expresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que los 
intereresados hayan prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia á 
Jas leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

Conformándome con lo propuesto por 
d  Ministro de la Gobernacicn, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decrerar lo siguiente: 
Artículo 1. ® Se concede á Doña Ma

ría Enriqueta G al, de nación francesa 
y residente de esta corto, la naturaliza
ción en estos reinos que ha solicitado, 
entendiéndose que esta ha do ser de cuarta 
clase, con arreglo á las antiguas leyes de 
la Monarquía.

Art. 2. ® La expresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que la in
teresada haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á  las
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leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.Dado en Aranjuez á  veinticinco de Ma
yo do mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobemicion,

F lorencio R odríguez Y aamonde.

Subsecretaría ,~-:Nego^ad(x-, 3
Visto el expediente de autorización 

negada por V. S ..,al Juez de primera 
instancia do esa capital para procesar á 
D. Manuel Estivaus, Ingeniero Jefe de 
la división def ferro-carril de Miranda, 
en el cual resulta:

Que en el dia 11 de Setiembre de 
1861, después de haber llegado á la es
tación de Qüintanapalla el tren que iba 
de Vailadolid, y después de haber des
enganchado los coches de viajeros, se em
pezó la maniobra de preparar los wago
nes que hablan de marchar al dia si
guiente, y con este objeto empezó á an
dar la máquina muy despacio, arrastran
do tras sí los indicaios wagones; y ha
llándose á la sazón sobre la vía algunos 
operarios, uno de estos dió voces de 
«fuera, á  fuera,» á  lo cual el maqui
nista apagó la máquina para evitar una 
desgracia, lo que sin embargo no pudo 
lograrse, porque en el momento se oyó 
que había cogido á un hombre llamado 
Lesmes Bravo, el cual falleció poco tiem
po después:

Que habiéndose dado aviso de la ocur- 
renóia al Juez de primera iustancia, em
pezó á instruir las consiguientes diligen- . 
cías, en las que varios testigos depusie- ; 
ron que tanto el maquinista como el fo- : 
gonero ocupaban sus respectivos sitios en 
el momento de la desgrácia, y que esta : 
había sido motivada por haberse caído  ̂
el Bravo' á causa de estar oscura la no
che, y de que las .traviesas se hallaban 
descubiertas sin el correspondientebalastro:

Que unidos varios antecedentes con 
objeto de averiguar si se estaba ó no 
en el caso de imputar á la empresa con
cesionaria del camino alguna culpa por 
el suceso, se comprobó por una Real ór- 
den que se había autorizado el que el 
camino se abriera á la explotación del 
público por haber informado ánteg el In
geniero Jefe de la división respectiva que 
podia recorrerse la via y efectuarse la ■ 
explotación con la correspondiente se- ' 
guridad:

Qiie en una comunicación del Inge
niero, que también se unió, decía que 
al entregarse el camino á la explota
ción se hallaban las traviesas cubiertas i 
de buen balastro, añadiendo que bien ' 
podia suceder que por reparaciones ac
cidentales ó por cualquiera otra causa 
se hallase algún pequeño trozo sin ba- 
Ihstro, pero qué esto no impedia la ex- 
plpjtacion:

Que respecto á  este extremo depu- ¡ 
sieron algunos sujetos, entre ellos uno . 
de los contratistas de las obras de cons- : 
tracción, que cuando el Ingehierp había • 
dicho en fines de Junio que el camino 
podia abrirse á la explotación todavía 
no estaba concluido de echar todo el ba- 
jastro, pues que esto no habia sucedi
do hasta Ünes de Julio posterior:

Que' habiendo dictado el Juez auto 
de sobreseimiento y consultado con la Au
diencia, esto Tribunal providenció que 
la causa continuase con arreglo á de
recho; en virtud de lo cual el Juez pi
dió, autorización para procesar al Inge
niero Jefe de la división del ferro-carril 
de Miranda, á  quien atribuía sor cau
sa de la desgracia de Bravo por haber 
dicho que el camino podia abrirse á la 
explotación del público sin tener toda
vía el balastro:

Que informando acerpa del particular 
al Gobernador de la provincia, la Direc
ción de Obras públicas expuso que las 
actas y certiíloacíones que, con arreglo

al art. 20 del pliego general de con
diciones para Ibs ferro-carriles de 15 
de Febrero de 1856, expiden los Inge
nieros Inspectores del Gobierno tienen un 
carácter puramente administrativo, y sin 
mas objeto que declarar que puede em
pezar la circulación pública.

Vista la comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas, que se halla 
unida á este expediente:

Visto el pliego de condiciones gene
rales de Id de. Febrero de 1856 para 

.la ejecución de la ley de ferro-carriles 
de 5 de Junio de 1855:

Visto el art. i.V dS l Código penal, 
según el cual es delito toda acción ú  omi
sión voluntaria penada por la ley:

Visto el art. 480 del mismo Códi
go, que determina que incurre en pena 
el que por imprudencia temeraria eje
cutase un hecho que si mediase malicia 
constituirla un delito grave:

Considerando que el informe del Inge
niero, favorable á la explotación de la 
división del ferro-carril de Miranda aun 
sin el balastro necesario en algún pe
queño trozo, no merece la calificaciou 
de imprudencia temeraria, por cuanto la 
falta de balastro en algunas traviesas es 
un hecho necesario que se repite frecuen
temente con objeto de repararlas, sin que 
por esto cese la explotacídh en los ca
minos en servicio;

Considerando que tampoco puede de
cirse con exactitud que la muerte de 
Lesmes Bravo haya ocurrido por efecto 
de una de aquellas operaciones ó manio
bras que tienen lugar solo en los cami
nos en explotación, sino que realmente 
sucedió en una do aquellas que se bar 
cen y son igualmente propias de los que 
están en ejecución:

Considerando que la certificación del 
Ingeniero no va encaminada á declarar 
que las obras estuvieran terminadas con
forme al pliego de .condiciones, sino que 
se limita á manifestar que en el estado 
que tenian podia comenzar la explotación 
del camino, porijuo no afecta á la se
guridad del tránsito la circunstancia de 
estar ó no cubiertas de balastro las tra
viesas:

La Reina (Q, D. G.), oida la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se lia dignado con
firmar ia negativa dada por V. S. á la 
expresada autorización.

De, Real órden lo digo á V- S. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i 6 de Mayo de 1865.

‘ Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia del distrito del Mercado de esa capital 
para procesar á D. Nicolás Bordons, Ins
pector de vigilancia,)’ áD . Ramón Arroyo, 
su Secretario, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Valen
cia denegó la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia del distrito 
del Mercado de la capital para procesar 
al Inspector de vigilancia D. Nicolás Bor
dons y á su Secretario D. Ramón Arroyo.

Resulta:
Que el día 17 de Diciembre del año 

último Cárlos Roig y Chornet compareció 
en una de las Inspecciones de vigilancia 
diciendo que un dia que no recordaba, 
pero que habia sido á últimos de Octubre 
ó principios de Noviembre, se habian 
presentado en su casa-tienda ó almacén 
de aceite cuatro personas, y manifestaron 
á la mujer del compareciente que eran 
de la ronda de vigilancia; y como pene
trasen dentro de la habitación, vieron 
sobre una mesa un papel con niímeros, 
por lo que la amenazaron con que cerra

rían el establecimiento: añadía el decla
rante que como á la sazón no se hallase^él 
en su casa, enviaron á buscarle; y ha
biendo acudido a! llamamiento, al llegar 
le dijeron los de vigilancia que habian 
subido á  las habitaciones altas y encontra
do encima de una tabla un papel con nú
meros, por lo que iban á llevarle al Go
bernador y le enviaría á presidio: añadió 
que al propio tiempo le llamó á parte uno 
de ellos, y le dijo que todo se podría ar
reglar si daba 50 d^^os,.j,ps cuales hañia 
entregado:

Que practicadas ciertas ■ diligencias pa
ra el esclarecimiento del hecho, se remi
tieron al Juzgado de primera instancia, 
donde continuaron las actuaciones, com* 
probándose por este medio que en efecto, 
en la época á que Roig hacía referencia, 
se habían presentado en su casa el Ins
pector de vigilancia D. Nicolás Bordons, 
su Secretario D. Ramón Arroyo y D. José 
Perís y Estove; y  como registrasen la ha
bitación y encontraron un papel con va
rios números que indicaban se estaba ju 
gando á  la lotería, por lo cual amenaza
ron á  los dueños del establecimiento con 
quo los llevarían al Gobernador y á 
presidio:

Que según las declaraciones de los 
mismos dueños, de otras personas que se 
encontraban en la casa y de algunos tes
tigos de referencia, se perpetró el abuso 
de la exacción de los 50 duros, habién
dolos pedido y exigido D. José Peris y 
Esteve:

Que si bien Perís negó la certeza de 
este extremo, el Inspector y el Secretario, 
aun cuando no lo afirman, tampoco lo 
contradicen y menos lo prueban de una 
manera fehaciente; pues én lo que acercá 
del particular han depuesto para justificar 
su conducía se han limitado á hacer ob
servar que de las actuaciones no se dedu
cía que la exacción se hubiese ejecptado 
con su intervención ni con su conseu- 
timiento:

Que de igual manera se comprobó que 
en el referido mes de Noviembre los cita
dos Bordons y Perís se presentaron tam
bién en la casa de otro vecino llamado 
Antonio Lleonart; y habiendo encontra
do del mismo modo números de la lotería, 
le manifestaron que darían parte al Go
bernador y le impondría la multa de 
4.000 rs.: -

Que en vista de todo esto, el Juez de 
primera instancia solicjtó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para proce
sar á Bordons y á  Arroyo, á quienes ca
lificaba de reos de los delitos de abusos 
contra particulares y d e . estafa, que cas
tigan los artículos 299 y 459 del Código 
penal; lo cual denegó el Gobernador, de 
acuerdo con el úintámen dpi ponsejo pro
vincial fundado en que no constaba quo los 
dueños de la casa se opusieron á la en
trada de los empleados, y porque respec
to á  la supuesta estafa, sobre aparecer 
inverosímil, no resultaba comprobada ni 
podia comprobarse:

Visto el art. 299, por el que se cas
tiga al empleado público que, abusando 
de su oficio, allanare la casa de cualquier 
persona, á no ser en los casos y en la 
forma que prescriben las leyes:

Visto el art. 416, por el que se de
clara que no están sujetos á responsa
bilidad los que penetran en los cafés, 
tabernas, posadas y demás casas públicas:

Vistos los artículos 326 y 327, que 
determinan que incurre en pena el em
pleado público que sin la autorización 
competente impusiere una contribución ó 
arbitrio, ó hiciere cualquier otra exac
ción, bien sea con destino al servicio pú^ 
blico, ó bien que la convierta on provecho 
propio:

Visto el art. 439, según el cual co
mete delito el que defraudase 6 perju
dicare á  otro asando de cualquier en
gaño:

Considerando que, al tenor de los ar
tículos primeramente citados, no cabe ca
lificar de delito el hecho de haber en

trado los empleados de. vigilancia en la 
casa de Roig y Lleonaft cuando por el ca
rácter de sus destinos tenían obligación 
de inspeccionar si se faltaba á  los ban
dos de policía, bajo cuyo concepto leg 
incumbía examinar las casas donde pu
diera jugarse á juegos prohibidos:

Considerando que no se acredita que 
los mismos funcionarios estuviesen ino
centes en lo relativo á la exacción que 
se dice perpetrada en casa de Roig, por- 
,gue si bien se indica que. fué José Peris 
quien lo efectuó, no se prueba que Bor
dons y Arroyo dejasen de tener complici. 
dad en este abuso;

La Sección opina que debo confirmar
se la negativa áel Gobernador en cuan
to al allanamiento de'm ofada, y que de
be concederse por lo  relativo á la exac^ 
cion cometida con José Roig y á la in
tentada con Antonio Lleonart.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
conooimento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1863.

Vaamonde.
Sr. Gobernador do la provincia de Va

lencia.

Subsecretaría.— Sección de órden públi
co.— Negociado 3 . ® — Quintas.

El Sr. Ministro’de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Córdoba lo que sigue: 

«Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
Luis Calvo, padre de Juan Fríix, quie
to del reemplazo de 1862 por el cupo 
de Fuente-Tüjar, en solicitud de quo se 
oiga á su citado hijo la excepción á que 
se refiere el párrafo primero del artículo 
76 de la ley vigente de reemplazos, en 
atención á que no pudo alegarla en el ac
to de la declaración de soldados per:ha- 
llarse sufriendo una condena en ni presir 
dio correpcional do Sevilla, la expresada 
Sección ha emitido sobre este asunto el si
guiente dictáraen:

«Vistos los artículos 80, 81 y 134 de 
la ley de reemplazos vigente:

Considerando que medido ante 6t Con
sejo provincial dé Sevilla el raOzp Juan 
Félix Calvo no manifestó’ tener causa al
guna de excepción:

Considerando que el artículo 80 díspo* 
ne que en seguida de ser medido un mozo 
deberá exponer los motivos que tuviora 
para ser exceptuado del servició militar: 

Considerando que, con arreglo al artí
culo 154 de la ley, los Consejos provincia
les no pueden oir las excepciones que no 
se hayan alegado en el tiempo y forma 
que la misma prescribe:

Considerando que el tiempo prescrito 
por la ley para exponer las excepción® ® 
á seguida de ser medido el mozo, y segim 
aclaración hecha en Real órden de 51 de 
Diciembre de 1858 todo el tiempo que du
re la sesión:

Considerando que no es obstáculo que 
Juan Félix Calvo estuviese ausente, pues 
SQ padre pudo exponer la excepción: 

Considerando quo terminada la decla
ración de soldados sin alegar la excepoiQí 
el tiempo hábil que se quedaba era el acto 
de ser medido:Considerando qae terminada la decla
ración de soldados ante el Ayuntamiento, 
y medido Juan Félix Calvo sin exponer 
excepción alguna, pasó el tiempo que  ̂
ley concede, y por tanto son inadmisinj , 
cuantas alegaciones haya hecho después.

Considerando que en este expefli®"  ̂
no se trata de si los penados tienen dere
cho de exponer las escusas que tuvieren 
excepción, puesto que no negándoselo 
ley es indudable' que lo tienen;

La Sección opina que debe deses
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-ciarse el reciK^;de 'Luíg Calvo, padre de 
Juan FéUx/quinto por-el-eupo de Fuente- :Xoj8r.)>

y  habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. Gi) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictámeo, .y 
mímdar que esta resolución se cireule 
para que sirva de regla general -en casos 
anáUgos, deilleal órden lo digo'ó V. S. 
para los efeotos correspondientes.»

De la de S. M., comunicada por el 
expresado señor .Ministro, lo traslado 
á V . S. para los fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1865.

El Subsecretario,' L orenzo b e  C uenca.

Supremo Tribunal de Jus- '3

Sr. Gobernador de la provincia d e ....

Ministerip de Fomento.
• ; Obtas;piiUicas.:^AyuQs.

limo. Sr.: En'vísta del -resultado del 
expediente promovido por Don Mariano 
fiossell, <y de oonfo'rmídad con lo propuesto 
por esa Dirección general y por ta Junta 
consultiva de -Calimosj^Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q. p . G.) ha tenido 4 bien 
autorizar á dicho interesado para que., 
salvo el Üerepho de propiedad y;sin perjuí- 
dd  de 'tercero, aproveche las aguas sub
terráneas ̂ de la riera Gardedeu en el riego 
de:au propiedad, sitaren el término aiuní- 
cjpaj de Cardodey, proviucia da Barcelona, 
con'sujeoion 4 las condiciones siguientes;

1. » Lam ina se .construirá 4 la pro
fundidad, con la facción y oondíeíones ex
presadas en. el plano presentado, dándosele 
la dirección del eje de la riera.

2. -Í»  ̂ Serán de la responsabilidad .del 
concesionario los dáhos y perjuicios que 
con la mina y sda obras puedan ocasionarse.

3 a La obra se ejecutará bajo la vígi- 
laucia-del ingeniero Jefe de la proíkicia.. 4.* -Esla-concesíon caducará si en el término de un añono so dá principio 4 las obrt .̂

De Real órden lo digo á V . I. para los 
efectos consiguientes. Dios ggarde 4 V. I, 
maclios años. Madrid 21 de Mayo de 1863.

Mobeno L ópez.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva do Caminos. 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q.D.G.) 
ha tenido 4 bien autorizar 4 la Marquesa 
viuda del Salár para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
reconstruya una antigua presa con objeto 
de utilizar las aguas del rio Guadalquivir 
como motor de las aceñas que posee en el 
término de Villa del Rio, provincia de 
Córdoba: debiendo sujetarse á las Gandicio
nes siguientes;

1. ‘ Se construirá dicha presa empo
trando sólidamente los estribos sobre las 
ruinas existentes; su coronación quedará 
0,5 métros mas baja que la de las aceñas, 
y la altura de ámbas presas deberá refe
rirse 4 un punto fijo del terreno inmediato 
para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2 . * No se colocará sobre el nuevo ver
tedero objeto alguno que impida el libre 
curso del agua, ó haga variar el desnivel 
señalado respeeto á la presa actual.

3 . * Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, y bajo la vigi
lancia del ingeniero .Tefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Aranjuez 27 de Mayo 
de 1863. Moreno lopez .
Sr. Director general de Obras públicas.

ticío*
En la villa y corte de Madrid á 22 

de Mayo de 1863, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación, segui
dos on-el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona, y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de 
la misma ciudad por Doña Mariana Aige- 
lich de .Magarola, y hoy por su hijo y 

. heredero Don Juan Javier Argelicb, con 
' D,. Eduardo Llausó sobre desahucio:

Resultando que Dona Mariana de Ma- 
garola, viuda de D. Juan Argelích ad- 
quiló en 2 de Mayo de 1857 á Don Eduar
do Llausó el piso segundo de la casa nú
mero 22 de la calle de Tallers de Baroe- 
-lona con ccMvdioion, entre otras, de que 
Ta propietaria avisaría al inquilino con 
tres meses de anticipación siempre que 
quisiera ifisponer del cuarto; y 'que en el 
mismo contrato se puso una nota con 
fecha 1.® de Abril de 1860 en que se ex
presó que en adelanta pagaría un duro 
mas cada raes:

Resultando que en 50 de Julio de 1860 
Doña Mariana Argolich demandó de con
ciliación á D. Eduardo Llausó para que 
en el término de tres meses desocupase la 
habitación, á lo que se negó el deman
dado, por carecer la demandante de derecho para ello;

Resultando que en 5 de Noviembre 
siguiente entabló aquella demanda de de
sahucio solicitando, en virtud del derecho 
que la daba la condición del contrato re
ferido, que celebrado el juicio verbal pre
venido por Ja ley se mandase que Llansó 
desalojara la habitación que ocupaba en 
el término de ocho dias, apercibido en 
otro caso de lanzamiento ó imponiéndole 
las coelas:

Resultando que el demandado impug
nó la demanda en el juicio verbal por 
no haberse cumplido con la^condición de 
avisarle con tree meses de anticipación, 
DO pudiendo aceptarse como aviso la ce
lebración dol acto de conciliación, y de
biendo entenderse aquellos independien
temente del término ¿el arriendo; y por
que al innovarse el contrato, subiendo el 
importe del alquiler, se había pactado que 
no despediría al inquilino durante dos 
años:

Resultando que practicada pueba por 
las partes, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia, que fué revocada por la 
que en 7 de Febrero de 1861 pronunció 
la Sala segunda de la Audiencia de Bar
celona, condenando a D. Eduardo Llausó 
á desocupar la habitación dentro del tér
mino de ocho días, bajo apercibimiento de 
ser lanzado "de ella:

Resultando que D. Eduardo Llausó 
interpuso recurso de casación, citando 
como infringidas; primero, la doctrina ad
mitida por la jurisprudencia de'los Tribu
nales, según la que debe recurrirse á pre
sunciones cuando aparece la verdad: se
gundo, la ley tít. 1.", libro 10 de la 
Novísima Uecopíiacion; y tercero, la doc
trina legal de que los pactos deben cumplirse:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
José M. Cáceres:

Considerando que las cuestiones del 
pleito han versado sobre el pacto relativo 
al modo en que podía ser desahuciado el 
inquilino y al, otro pacto verbal para la 
continuación del arrendamiento que su
pone existía el misnH) inquilino, sóbrelos 
cuales se han practicado pruebas que ha 
apreciado en use de sus facultades la Sata 
sentenciadora, conforme al a jt 317 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sin que se haya 
alegado contra esta apreciación motivo 
alguno do casación;

Considerando, por lo mismo, que no 
puede estimarse infringida la ley 1.‘, ti-

d ; ®,  libro 10 de la Novísima Re
copilación porque la ejecutoria se ha li
mitado 4 declarar la inteligencia que han 
de tener los pactos del arriendo según los

'hechos que se han sometido á su decisión;
Fallamos que demos declarar y decla

ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Eduardo Llausó, 
á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á  la Real Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las cepias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ramón 
López Vazpuez.— Joaquín de Palma y 
Vinue.sa.— Pedro Gómez do Hermosa.—  
Pablo Jiménez de Palacio.— Laureano Ro
jo de Norzagaray.—Tomás líuet.— José .María Cáceres.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Ministro 
^ c a n o  de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el día de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 22 do .Mayo de 1863.—Francisco Valdós..

En la villa y corle do Madrid, á 12 
de Mayo de 1063, en los autos pendien
tes ante Nos por virtud de apelación se
guidos en la Sala segunda de la Real 
Audiencia do la Coruña por D. Antonio 
y Doña Urbana Codesido con Doña Ig- 
nacia Labandeira, como curadora de sus 
hijos, y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando que seguido pleito con ar
reglo al antiguo procedimiento entre Do
ña Ignacia Labandeira, como caradora 
de sus hijos, y Doña Josefa Gayoso, Do
ña Cármén, D. Antonio y Dona Urbana 
Codesido sobre partición de bienes, se 
pronunció sentencia de revista por la Sala 
segunda de la Audiencia de la Coruña, 
y que interpuesto por Doña Josefa Ga
yoso y consortes recurso de nulidad, ios 
recurrentes D. Antonio y Doña Urbana 
Cod.esido solicitaron que se les recibiera 
información de pobreza en atención á  ha
llarse comprendidos en el caso tercero 
del artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que formada pieza sepa
rada y sustacíando el incidente, por sen
tencia que en 6 de Octubre de 1862 
pronunció la referida Sala, so denegó la 
defensa por pobre solicitada por D. An
tonio y Doña Urbana Codesido, y que 
interpuesto por estos recurso de casa
ción con arreglo al art. 1.012 de la 
ley do Enjiiicianiiento, por providencia 
de 21 de dicho mes se denegó su ad
misión, negativa que produjo la presente apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que el recurso de ca
sación, como extraordinario, únicamente 
puede ejercitarse á falta de otro ordina
rio, que según la naturaleza del nego
cio y de la providencia acordada, com
peta al que se crea perjudicado;

Considerando que respecto á  la dic
tada en 6 de Octubre de 1862 por la 
Sala segunda de la Audiencia de la Co
ruña, negando el beneficio de la defen
sa por pobre á D. .\atonio y Doña Ur
bana Codesido, cabía elgde súplica, de 
que no hicieron oso los recurrentes;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la providencia 
apelada, y devuélvanse los ¿utos á la Real 
Audienoia de la Coruaa, de donde proce
den, con la correspondiente certifioacion.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
)ublicará en la Gaceta dentro de los cinco 

dias siguientes á su fecha, y á su tiempo 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Ramón 
López Vázquez.— Gabriel Ceruelo de Ve-

lasco.— Joaquín de'PáTnra y Vinnesa.— 
Podro Gómez de Hermosa.— Jablo Jime- 
n̂ ’z de Palacio.—̂ Laureano Rojo de Nor
zagaray.— Ventura de Colsa y Pando.

Publicación.—^Leida y  publicada Pné la 
precedente sentencia por él limo. Sr. Don 
Ventura de Coisa y Pando, Ministro de la 
Sala primera del Soprerno Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pülrtica la 
misma Sala en el dia de hoy, de que'yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Mayo de 1863 .—Juan 
do Dios Rubio.
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Consejo provincial.
Don Luis Morales Soler, Licenciado en 

jurisprudencia y Secretarlo del Consejo 
de esta provincia.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el 5.° de la Real órden 
de 22 de Marzo de 1850, se ha reunido 
el Consejo oon asistencia del S r. Comisa
rio de Guerra oon objeto de fijar los pre
cios á las especies que hubiesen sumníistra- 
do los pueblos á las tropas del {ejército y 
Guardia civil en el mes de Mayo último, 
oon vista de los testimonios remitidos re« 
sultó el siguiente:

- a -
a; •*»<

' 03 r t  ' .^3 »P

«5

03

(N

a

A.SÍ aparece del acuerdo de esta Corporación.
Y para que conste espido la presente 

con et visto bueno del S r. Vicepresidente, 
en Albacete á 3 de Junio de 1865.—¿« lí Morales Soler.— y. °  B. ® — El Vicepre
sidente, Angel Escobar.

Administración principal 
de Hacienda pública.

La Dirección general de Consumos, 
Casa de moneda y minas, me dice con 
fecha 23 del actual lo siguiente:
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“El Exorno Sr.-Ministro de Hacienda 
. comunica á  esta Dirección general con 

feoha 5 del corriente la Real órden que 
sigue:— limo. Sr.: He dado cuenta á  la' 

. Reina (Q. D. G, del expediente Instruido 
en esa Dirección con motivo del Comiso 

, de una partida de aceite verificado en la 
Fábrica Jgualadina algodonera sita en 
Martoreli, provincia dé Barcelona, y del 
fallo absolutorio dictado por el Goberna
dor bajo el concepto de no proceder reco- 

. npoimientos y aforos en las fábricas in
dustriales y sí solo en las de especies su
jetas al impulso de Consumo, según debe 
entenderse el art. Iü6, de la Insiruociou 
de 2 i  de Diciembre de i  85G, acerca de 
cuya inteligencia consulta por separado en 
14 de Junio del año último la A.dministra- 
cfón'pnñcipal Jé Háciénda pública de la 
misma provincia.-En-su vista y de la re
solución dictada por-ésa Dirección en 21 
de Mayo anterior, en el fpropio sentido de 
aquel fallo, en .expediente suscitado en 
Motril, provincia de Granada, dé lo  Infor
mado por la Asesoría general de este Mi
nisterio en 17 de Noviembre, opinando del 
mismo modo al manifestar que no proce
de el Comiso del aceite de que queda hecho 
mérito en atención á estar probado que 
la Fábrica Igualadina algodonera de 
Martoreli lo adquirió en los puestos pú
blicos de la población, y considerando que 
lo explícito y terminante del art. 1S6 de 
la Instrucción no dá lugar á dudas ni in
terpretaciones, y que según el mismo pue
den ser reconocidas las Fábricas de todas 
clases, en cuya voz genérica se explica 
bien la mente del legislador, sin duda 
teniendo on cuenta que tales estableci
mientos son puntos de. gran consumo y 
requieren una vigilancia exquisita por par
te de la Administración, afirmando mas y 
mas esta idea el hecho que ha dado moti
vo al expediente de Martoreli; S. M., oído 
el dictámen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado y de conformi
dad con el mismo, se ha servido de
clarar incuestionable el derecho de la Ad
ministración en el reconocimiento do las 
Fábricas de todas clases, sean ó no de 
especies sujetas al impuesto de consumo. 
De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes, devolviendo el ex
pediente del Comiso indicado para los que 
dispone el art. 166 de la Instrucción.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Sres. Al
caldes do los pueblos do esta provincia y 
arrendatarios de los derechos de con
sumos.

Albacete 51 de Mayo de 1863.— 
P . S ., Manuel Robredo.

Alcaldía constitucional de 
Villapalacios.

Don Joaquín Polo, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Villapalacios.

Hago saber: Que aprobada por el Se
ñor Gobernador de está provincia la nue
va plaza de un escribiente para la Secre
taría de este Ayuntamiento, dotada con 
1.500 rs. anuales, la cual dará principio 
en primero de Julio próximo en que lo 
dá el año económico de 1803 á 1864; los 
aspirantes á  dicha plaza que se hallen 
adornados de la aptitud necesaria, diri
girán sus solicitudes á la expresada Se
cretaría, franqueadas, hasta el día expre
sado primero de Julio, en que se provehe- 
rá por este Ayuntamiento, acompañando 
la certificación de buena conducta, tanto 
política como moral y religiosa.

Villapalacios 31 de Mayo de 1803 .—  
Joaquín Polo.—Por su mandado, Pió Polo, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Villapalacios.

D. Joaquín Polo, Alcalde constitucional 
Presidente de este Ayuntamiento y Jun
ta pericial de la misma.

Hago saber: Que habiéndose termina
do el reparlímienlo de la contribución 
territorial, urbana y pecuaria de este 
distrito para el año económico de 1863 
á 1864; el que se ha practicado sir
viendo de tipo la riqueza liquida impo
nible que á  cada contribuyente se le 
tenia regulada en el año anterior, se
gún se dispone en la circular de la Ad
ministración principal de Hacienda públi
ca de esta provincia inserta en el Boletín 
oficial núm. 35, el cual estará de ma
nifiesto por término de ocho dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
dicho Boletín oficial, á fin de que los 
contribuyentes asi vecinos como forasteros 
puedan reclamar de agravio, si se creye
ren estarlo; las q.ue serán atendidas sien
do arregladas dentro de dicho término, 
y pasado no se oirán y sufrirán los per
juicios que son consiguientes.

Villapalacios 51 de Mayo de 1863.— 
Joaquín Polo.— P. S. M., Pió Polo, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Higueruela.

D. Benito Saez, Alcalde y presidente del 
Ayuntamiento de dicha villa.

A los vecinos y hacendados forasteros 
hago saber: Que el repartimiento de la 
contribución Inmueble, cultivo y ganade
ría del año económico de 1863 á 1864 
se halla expuesto al público en la Sala 
capitular por término de 8 dias, que prin
cipia desde el en que aparezca este anun
cio inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, á  fm de que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravios sobre la apli
cación del tanto por 100 con que ha sali
do gravada la riqueza; en el concepto de 
que transcurrido dicho plazo, serán desa
tendidas las reclamaciones que se hi
cieren.

Higueruela 5 de Junio de 1865.— El 
Alcalde, Benito Saez.— Santiago Sánchez, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Letúr.

D. José Tomas Villegas, Alcalde constitu
cional de esta villa de Letúr.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa dotada con 3.000 rs. anuales, pa
gados del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, con la obligación de 
asistir á todas las familias pobres que el 
Ayuntamiento las considere como tales, 
y casos de oficio que ocurran; se convo
ca á ios aspirantes para que en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha 
presenten sus solicitudes en esta Secreta
ria para su resolución.

Letúr 2 de Junio de 1863.— José To
mas Villegas.—Por su mandado, Pedro Jo
sé Ferrer, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Nerpio.

El Alcalde constitucional de Nerpio.
Hace saber: Que terminado el repar

timiento de la contribución de inmuebles,

cultivo y ganadería del próximo año eco
nómico de 1863 á 1864, el Ayuntamiento 
que preside, ha acordado su exposición 
al público en las Salas capitulares por el 
término de ocho dias á contar desde el de 
la inserción en el Boletín oficial, para que 
los contribuyentes puedan examinarlo y 
reclamar de agravios.

Lo que se hace público por medio del 
presente á  los efectos indicados.

Nerpio 1.®  de Junio de 1865.—Ju
lián Suarez.— D. S. 0 . ,  Jesús Martínez y 
Romera, Srio.

SECCION NO OFICIAL.

INTERESANTE

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
Los estados que se citan en la circular número 75, cuyos modelos se insertaron en el número 50 de este periódico, se hallarán de venta en este establecimiento, y en ios de D. Joaquin Diaz, calle de San Agustin, número 14, y D. Sebastian Ruiz calle Mayor número 47.También se hallan de venta pliegos de repartimiento arreglados al modelo de la circular de la Administración principal de Hacienda pública, inserta en este periódico oficial núm. 55 del viernes 8 de Mayo.—Recibos de talón para la contribución territorial; idem para la industrial; idem mra las patentes de idem.—Pliegos para la formación de matrículas, todo con arreglo á los últimos modelos. — Cargaremes. — Libramientos.—Cartas de pago.— Libros en blanco en folio, cuarto y octavo y papel de todas 

clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETROEN MILÍMETROS Y Á 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. SÜMEDAD RELATIVA
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Imp. de Serna y Soler^ Rosario, 10 .

P . O. del .Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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